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PRESIDENCIA DE LA REPUBUCA DOMINICANA 

Señor 
Presidente del Senaao, 
CiUdad.-

Señor Presidente: 

Santo Domingo, R. D. 
Enero 24, 1G35.-

Con el presente mensaje me complazco en someter 
al Congreso Nacional el proyecto de ley adjunto, qu~ orea 
impuesto sobre sacos de yute, pita, y otras fibras,fabrica­
dos o introducidos en la República, así como sobre las te­
las destinadas a la fabricaoión de los mismos sacos. 

Con la creación de esta renta fiscal se compen­
sará el descenso en los ingresos producido por la deroga -
ción del impuesto sobre la propiedad y otras medidas que 
acaban de adoptarse. 

Dios, Patria y Libertadt ~ 
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-l,.:, SFÑAnO 
RJé Ol 1<.:A l)<.)MINII.ANA 

EL CONGRESO NACI0.1.'!AL 
EN NOMBRE DE LA. REPUBLIUA 

DEC.LA.KADA LA URGENCIA 

HA DADO LA SIG UI.b!NTE LEY: -

Número:-

Articulo 1.- Sobre los artículos que más abajo se señalan, cuan­
do sean fabricados o introducidos en la República, 
para ser usados coao envases o para la fabricac16n 
de envases, serán cobrados los impuestos siguientes: 

Primero.- Sacos de ¡ute, pita, ooñamo 
o cualquiera otra fibra no especifica-
da, fabrícactos en el extranjero•••••••$ o.07 ~ilo Bruto 

Segundo.- Tela de yute, pita, cáñamo o 
cua:Iquíera otra 1·1bra no especificada, 
fabricada en el extranjero •••••·••••••no.os tt 

Tercero.- Sacos de yute, pita, cáñamo 
o cua:Iqüiera otra fibra no es9ec1f1ca-
da, fabricados en la Rep'dblica con ma.-
ter1a prima importada••••••••••••••••••n o.os n 

cuarto.- Sacos o tela de yute, pita, 
cdñamo o cualquiera otra fibra no espe­
c1í'1cada, fabricados en la República 
con materias primas de producci6n na-

u 

cional ••••••••••••••••••••••••••••••••• " 0.05 n u 

Artículo 2.- Las fábricas de tela o de sacos de yute, pita, cá­
ñamo o de cualquiera otra fibra no especificada que 
se establezcan en la República, quedarán excluidas 
del goce de las franquicias industriales estableci­
das por la ley. 

Artículo 3.- La recaudaci6n del impuesto establecido por esta 
ley estará a cargo del departamento de Hentas Inter­
nas, de acuerdo con las reglamentaciones que dicte 
la D1recc16n Generai. 

DADA, etc. etc., 

yy.-
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